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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia: 
reparaciones pendientes de cumplimiento 

 

1. Llevar a cabo, en un plazo razonable, las investigaciones amplias, sistemáticas y 
minuciosas que sean necesarias para establecer la verdad de los hechos, así como de 
determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de las 
desapariciones forzadas de las víctimas señaladas en el punto resolutivo tercero, de la 
desaparición forzada y posterior ejecución extrajudicial de Carlos Horacio Urán Rojas, así 
como de las detenciones y torturas o tratos crueles y degradantes sufridos, 
respectivamente, por Yolanda Santodomingo Albericci, Eduardo Matson Ospino, José 
Vicente Rubiano Galvis y Orlando Quijano, de conformidad con lo establecido en los 
párrafos 556, 558 y 559. 
 

2. Conducir, en un plazo razonable, las investigaciones necesarias para determinar y 
esclarecer los hechos referentes a Norma Constanza Esguerra Forero y Ana Rosa 
Castiblanco Torres, de conformidad con lo establecido en el párrafo 557. 

 
3. Efectuar, a la mayor brevedad, una búsqueda rigurosa, en la cual realice todos los 

esfuerzos para determinar el paradero de las once víctimas aún desaparecidas a la 
mayor brevedad, la cual deberá realizarse de conformidad con lo establecido en los 
párrafos 563 a 565. 

 
4. Brindar, de forma inmediata, el tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico a las 

víctimas que así lo soliciten y, de ser el caso, pagar la suma establecida por concepto de 
gastos por dicho tratamiento para aquellas víctimas que residan fuera de Colombia, en 
los términos de los párrafos 567 a 569. 

 
5. Realizar las publicaciones y difusiones radiales y televisivas indicadas en los párrafos 

572 y 573 de esta Sentencia, en el plazo de seis meses contado a partir de la 
notificación de la misma. 

 
6. Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional por los 

hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido en el párrafo 576. 
 

7. Realizar un documental audiovisual sobre los hechos del presente caso, sus víctimas y la 
búsqueda de justicia de sus familiares, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
579. 

 
8. Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 596, 599, 603 a 606 y 608 de la presente 

Sentencia, por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales y por el 
reintegro de costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos y de los párrafos 
609 a 614. 

 


